
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Anteproyecto de la RMRGCE. Prórroga de 

CFDI en materia de Comercio Exterior 
 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a 
través de su página de Internet: www.sat.gob.mx, el Anteproyecto 
de Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2016 que contempla: 
 
1. Transmisión de información contenida en el CFDI (regla 3.1.35). 

 
2. Verificación del número o números de folio fiscal del CFDI (regla 

3.1.36). 
  

Lo dispuesto en estas reglas entrará en vigor el 1 de julio de 2016 y 
referente a los complementos que al efecto publique el SAT señalados en 
la regla 3.1.35 (segundo párrafo) entrarán en vigor el 1 de enero de 2017. 
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